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Interesado: Pedro José Chica Rodríguez.
DNI/CIF: 26017893-V.
Expediente: JA/2009/994/G.C./INC.
Infracciones: Leve, art. 64.3 de la Ley 5/99, de Prevención y 
lucha contra incendios forestales.
Fecha: 22 de febrero de 2010.
Sanción: 60,01 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interesado: Vicente José Troya Jiménez.
DNI/CIF: 26026655-Q.
Expediente: JA/2009/1040/GJ. DE COTO/CAZ
Infracciones: 1. Leve, art. 73.1 de la Ley 8/2003-2. Grave, art. 
77.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres.
Fecha: 29 de enero de 2010.
Sanción: 2001 euros.
Indemnización: 135,24 euros (cantidad que se abonará al titu-
lar del Coto J-11.131).
Otra obligación no pecuniaria: Suspensión de la licencia de 
caza e inhabilitación para obtenerla por período de 2 años.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente.

Interesada: Frigoríficos Caravaca, S.L.
DNI/CIF: B-30371314.
Expediente: JA/2009/25/AG.MA/PA.
Infracciones: Grave, art. 88.3, de la Ley 7/2007. de Protección 
Ambiental.
Fecha: 30 de julio de 2009.
Sanción: 2000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al 
de su notificación.

Jaén, 5 de abril de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, solicitando representación de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de so-
licitando representación, relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

447/08-JA; Navarro López, Francisco, como Secretario de la: 
C.R. Pago Molino Bajo y Torre de la Reina; término municipal 
de Jaén.

Sevilla, 8 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre trámite de audiencia de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Trá-
mites de Audiencia, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita 
en Plaza de España Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

537/08-JA; Reyes Sánchez, M.ª Cruz; término municipal de 
Cazorla (Jaén).

Sevilla, 8 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre incoaciones y Pliegos de 
Cargos de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Incoaciones y Pliegos de Cargos, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España Sector II de Sevi-
lla, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

12/10-SE; Gea 21 S.A.; término municipal de Sevilla.

Sevilla, 8 de abril de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre incoaciones y pliegos de cargos, relativos 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el De-
partamento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
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en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. Expediente.
0022/10-COR; Expósito Garrido, Juan. T.m. de Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2010.- El Director, Luis Rey
Yébenes. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 15 de marzo de 2010, del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres, de bases para la selec-
ción de una plaza de Policía.

La Alcaldía-Presidencia del Ilustre Ayuntamiento de Ca-
ñete de las Torres aprobó por Decreto de fecha 15 de marzo 
de 2010 y de conformidad con el apartado g) del artículo 21.1 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, las siguientes:

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA 
CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA VACANTE 
EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS 

TORRES (CÓRDOBA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cañete de las Torres 
(Córdoba), perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2010.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y 
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Po-
licía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30,00 €, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 


